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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de enero de dos mil veintiuno. 
   

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante María Gladys Toro Ocampo 

Demandado Daniel Alberto Colorado Cuartas 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00908 00 

Instancia Única  

Providencia Libra mandamiento 

  
 
 

MARÍA GLADYS TORO OCAMPO, presenta demanda EJECUTIVA 

SINGULAR, en contra de DANIEL ALBERTO COLORADO CUARTAS. 

 

El Despacho el 02 de diciembre de 2020, INADMITE la demanda, por adolecer 

de los defectos señalados en el mismo, para que la parte actora procediera a 

subsanarlos. La parte interesada aunque pretendió subsanarlos, lo hizo de 

forma extemporánea, ya que la notificación de dicho auto se surtió por estados 

el 03 de diciembre de 2020, y el término con que contaba para realizar algún 

pronunciamiento al respecto vencía el 11 de diciembre del mismo año, y el 

referido memorial fue presentado vía electrónica el día 13 de enero de 2021, 

lo que significa que el término previsto para tal efecto (5 días) en esa fecha se 

encontraba vencido.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD EN MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda antes referenciada, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: ARCHIVAR  las  diligencias  una  vez  quede  en  firme  la  presente  

decisión,  previa anotación en el sistema de gestión judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, . 
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Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
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JUEZ  
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